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Sería del caso proceder a librar el mandamiento ejecutivo solicitado por el 

extremo actor, de no ser porque de revisión de la correspondiente solicitud 

se desprende que la misma no es clara y adolece de algunas inconsistencias, 

en consecuencia, la misma se INADMITIRÁ , para que en término de cinco 

(5) días, se subsane lo siguiente: 

 

1. Realícese el juramento estimatorio de que trata el artículo 428 del 

C.G.P., habida cuenta que, se solicita el pago de perjuicios causados 

con la demora en la ejecución del hecho pedido y obsérvese 

estrictamente lo allí dispuesto. 

2. Aclárense y de ser el caso readecúense las pretensiones formuladas 

habida cuenta que se solicita que se libre mandamiento de pago por 

obligación de hacer, el cual se rige por lo dispuesto en el artículo 433 

del C.G.P., empero a su vez, se solicita que en caso de incumplimiento 

por parte de los demandados, se apliquen la normas del artículo 434 

ibidem, sin tener en cuenta que lo allí reglado es la acción ejecutiva por 
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obligación de suscribir documentos, siendo dos trámites 

sustancialmente diversos que no admiten aplicación analógica de sus 

normas rectoras. 

3. Aclárense y, de ser el caso, readecúense las pretensiones de la 

demanda, teniendo en cuenta para tal fin que de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 306 del C.G.P., “Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte 

resolutiva de la sentencia”, sin que le sea dable conceder más allá de 

lo que allí específicamente se concedió. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
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